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REPUBUCA DE COlOMB!A 
Míl!NlílSllEIRílO ID) ·· • · u!AA!NlS!POIRllE 

1 . ' ' 

L1bertod y Orden ' 1 : 1; 1 . 
RE~OLUCION No. 0 0 0j1 5 9 DE 2 9 NOV. 2010 

"Por la cual se reconoce la Reestruct ;ación de Horarios en la p.uta PASTO -
APONTE y Viceversa, que de maner;~ Conjunta solicitaron lasEmpresas 

TRANSPGRTES SANDONA S'.A. y RUTAS DEL SUR S:A."-

.· · EL DIRECTOR TER~ORIAL NARIÑO DEL .. . 
- · · · MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de .ius facultades legales, en J iiedal las que le confie~ n · 1os Decretos 
17_1 de 2001 y 2053 de 2003 y, t Resolución No. 00995 ~e 2009, · _ 

·. . . · · CONSIDr RANDO · : . 

Que el carácter de Servicio Públlcó Ese~2ial bajo la regulación d~I Estado que la 
ley le otorga a la Operación de las Empres~s de Transporte Público, implica la 
prelación del interés genera.! sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio yª{· Protección de los Usuar ios. 

Que de conformidad con el a'rtículo 18 d • la Ley 336 de 1996, el¡ Permiso para la 
Prestación del .Servicio Público · de Tra sporte es Revocable e ; Intransferible y 
obliga a su beneficiario a cumplir lo i autorizado bajo las co,ndiciones en él 
establecidas. _ · · _ '¡· ' : · _. 

-: ' 1 1 \ • 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será ·el Ministerio de · 
• ' 1 

Transporte el · encargado de determinar l~s necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, como de implementar las -medidas conducentes para su 
satisfacción. . , 

¡· ; 
. : . . ¡ . 

Que el artículo 37 del mismo _Decreto, se ala que las Empresas df Transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - estino, podrán soHcita_r qonjuntamente la 
modificación, · incremento · o disminución pe horarios. Así mismo advierte, que en 
los eventos en que no ex¡·sta consenso para la suscripción del ~eta de acuerdo, . 
previa autorización del Ministerio de Tra¡ñsporte, sin generar par¡alelismo con los 
horarios de otras empresas, cada empresr registrará aquellos que!servirá. -

. Que de· conformidad con la . Resolución N~. 00995 de 2009, modific¿1da con la No. 
0980 de 2010, las Empresas habilitadas para la prestadón del S~íl1icio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carretera, ¡ debían presentar ante iel Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de Hora~ios dentro de las Rutas ~;utorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demanda¡, . .! . . 

Que la _Dirección Territorial • Narlño dJli Ministerio de Transportr mediante .las 
Resoluciones Nos. 000129 de JUiio 2 !de 2002 y 00101 de mayo 7- de 2002 les 
otorgó las respectivas Habilitaciones a\ las Empresas TRANS/t,NDONA S. A., 

y RUTAS DEL · SUR S . . A., respecti~amente, que les permitió continuar 
operando como Empresas de Trans¡!)orte Público Terrestre 1 Automotor de 

. I • • 

Pasajeros por Carretera. • ¡ 

.. 

; 
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CONTINUACION RESOLUCION No. 0 0 ' 1 5 9 DE :2 9 ~()V 2010 
• ! 

Que mediante las Resoluciones Nos. 000804 de febrero 7 de 1992 modificada con 
las Nos. 05915 de · 1993, 00134 de 2002~! 00104 de 2007 y 00085 ele mayo 31 de . 
2010; y, 00803 de febrero 7 de 1992~ :modificada con las Nos.: 00037 de 1998, 
00089 de 1999, 00034 de ?001, 0001Q3 de 2002, 00139 de .4002, 000153 de 
2002, 00011 . de 2003, 00020 de 2093, 000135 de 2006, 000014 de 2007, 
expedidas por la üi. rección General · pel suprimido INTRA y, Mi.nisterio de 
Transporte, ... se les autorizan a las Enipresas TRANSPORTES , SANOONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A., respectivamente, ~.utas, Horarios, Niveles 'qe Servicio, se les 
fija Capacidad Transportadora y Cambio$: de Grupo, en la Modalidad de Pasajeros 
por Carretera; entre las Rutas Autorizad~s a las Empresas antes' relacionadas, se 
tiene: 1 

! 

RUTA: PASTO - APONT Y VSA. 

1.- EmpresaTRANSPORTES SANDONA S.A. 1 

Clase de Vehículo ~ · · .: .Grupo e.-
Saliendo de Pasto : Dos (2) Horar ~s por sentido 
Saliendo de Aponte : Dos (2) Horar os por sentido ¡ 

Características del servicio: Frecuencia: Lun 's y Jueves; Nivel de SeNicio: Básico. 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S;A, 
Clase de Vehículo : Grupo C. 
Saliendo de Pasto . : Un (1) Horari : por sentido ¡ 

Saliendo de Aponte · . : l,Jn (1) Horari? por sentido , ;¡ ,· .· 
Características del servicio: F~ecuencia: L¡~es, Jueves y Viernes; :_· . Nivel de Servicio: 

Basico. ; i , 
1 ' ¡ ~ 

' 1 , : 

Que los Representantes Legales de las ~mpresas TRANSPORTES' SAN DONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A., mediante Acta de¡ ,Acuerdo que fue radica9i;) ~n la Dirección 
Territorial Nariño del Ministerio de Trarisporte con el No. 20107352.:.002011'-2 de 
mayo 26 de 2010, complementada con los Nos. 002558-2 y 003548-2 de junio 25 

1 

y agosto 26, solicitan se les Registre la¡ Reestructuración de ,Horarios que de 
manera conjunta lograron' en la Ruta PApfO - APONTE -PASTO; acogiéndose a lo 
estipulado en la Resolución 00995 de 2op 9 y normas concordantes. · 

Que revisados los Actos Administrativos que reposan en esta Dirección Territorial, 
1 

se pudo constatar que las Empresas peticionarias son las únicas que tienen 
autorizada la Ruta Pasto - Aponte. 

Que la solicitud de Reestructuración Re Horarios, elevada por las Empresas 
Peticionarias, acorde con los documentos anexos, se sustenta en el Estudio 

elabora.·do.por el co_ ns.ultor. ~specializad~·;.Ing. Franco He.redia Ch,:, qu·e __ para la Ruta 
. que nos ocupa, se hizo la corresponr,lente toma de información en el Reten 

ubicado en los sectores de Daza y Blesaco, durante los día~ 21, 22 y 23 de 
octubre de 2009. · .. , · i : .. 

' 1 ' 

Que la Evaluación :ealizada por esta Dir bción Territorial al Estudio· presentado por 
los Representante Legales de las citadás Empresas, en el respectivo Formato de 

. Verificación ,de Requisitos y Análisis T~:cnico de Oferta y Dema~da, documento 
que hace parte integral de esta R~solución, determinó que las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la j rormatividad legal y, '9entro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguien ~s conclusiones: · · 

' 
,, 



~/. 

1 "-./ -

3 

CONTINUACION RESOLUCION No. 2 9 NOV. 2010 

MOVIÚZACIÓN PR~MEDI~. ¡ .SILLAS ' . % . 
. ·o~RIA, .P()R AFO,:tQS . · _ j°'FFIECIDAS . OCUPACIÓN 

. . . . (MPD) : . - . , PRl)MEDIO 

SAN DONA S.A. 
73,5 84,S 87% 

. EMPRESA . . 
MOVIUZACIÓN PROMEDlc:>. ¡ _· SILLAS __ % 

· . DIA_Rl~PQRAFOROS · >]OFRECIDAS• OCUPA_C_ IÓN 
JMPD) · · ·· / 1 PROMEDIO · · · 

¡ ·· . . 

RUTAS DEL SURSA 
PASTO· APONTE 42,0 ' !i1,0 

APONTE • PASTO 29,0 39,0 
35,5 

l 
j 45,0 79% 

• 1 

! 1 
. : 1 

Que las Empresas peticionarias, solicitan se les _ reconozca la Ree~tructuración de 
los Horarios .en la Ruta PASTO - APON71E y VSA., por un térm¡no de Cinco (5) 
años; esta solicitud por dar cabal cumplí iento al artículo 37 del¡ Decreto 171 de 
2001, le será atendida favorablemente. 1 

1 

. 1 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2 03, en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Dirécciones Territoriale~ 'del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las Reestructuraciones de !Horarios. · J , 

-1 
\1 
' 

En mérito de lo expuesto, 

l 

·¡ 

ARTICULO PRIMERQ1,. Recono:e: 

5

a ºC :m:resas RUTAS D~½ SUR S. A. y 
TRANSPORTEtSANDONA S.A., la REE$TRUCTURACION 

DE HORARIOS solicitada en 1a RUTA ¡PASTO -'- APONTE y \Isa., con los que 
continuarán sirviendo únicamente esa Ryta, así: · 

1 

RUTA: PAS~O - APONrE Y VSA. 

1.- Empresa TRANSP.ORTES SANDONA S.A. ! 
Clase de Vehículo · : Grupo C (Bu ) ! ¡ ·. 
Saliendq de Pasto : 05:30, 09:00, 12:30. . J 

Saliendo de Aponte : 05:30, 08:30, 13:30. ; 
Características del servicio: Frecuencia: Lun .s y Jueves; Nivel de Servido: Básico. 

2.- Empresa RUTAS DEL ~.UR S;A. _. 
Clase de Vehículo - ·:·-·Grupo C (Bu ) 
Saliendo de Pasto : 06:00, 16:00. ¡ 

1 
1 

Saliendo de Aponte : 05: 15, 13:00. ¡ ! 
Características _del servicio: Frecuencia: Lun~s y Jueves; Nivel de Sel"'viicio: Básico. 
Clase de Vehículo · ,, : Grupo C (Bu ) · · ¡ · 
Saliendo de Pasto : 06:00, 10:00, 16:00. · 
Saliendo de Aponte : 05:15, 12:00, 13:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Vie aes; Nivel de s·ervicio: Básico. ·' . . ' , "· ' ~ . ; ,; 

' 
ARTICULO SEGUNDO .- La · Capacida~ Transportadora dr las Empresas 

citadas en el qhterior artículo, se mantienen idénticas a 
las fijadas e_n los Actos Administrativos Jactualmente vigentes, er consideración a 
que la Reestructuración de Horario , señalado en el Artíc;ulo Anterior, bajo 
ninguna circunstancia implica increment : en la Capacidad Transportadora. 

5 00 

- ~ 
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CONTINUACI<:)N RESOLUCION No.~ 

1 

j0 1 5 9 DE 2 9 NOV. 2010 

ARTICULO TERCERO.- Las Empresas deben empezar a prestar el Servicio de 
! . ( ' . . 

Transporte n la Ruta PASTO - !APONTE y en los 
Horarios únicamente reconocidos en e Artículo Primero de esta Resolución, a 
. partir de su ejecutoria. ; 

i 
1 ! 

ARTICULO CUARTO.- El término e duración del presente'!reconocimiento de 
Reestructur ~ión de Horarios, será ide cinco (5) años, 

contados a partir de la ejecutoria del p esente acto administratiyo. · · 

ARTICULO QUINTO.- Suspender os Horarios autorizado~ , a las Empresas 
_ . TRANSPOR ~S SANDONA S.A. y RLJTAS DEL SUR S.A., 

para servir . la Ruta . PASTO -_ · ,P_: ONTE, qu-e_ figuran ~n anteriores actos 
administrativos, durante la vigencia de ~sta Resolución. i 

! . : 
: . ¡ 

ARTICULO SEXTO;- Las A~torid~des ~e. Tránsito y Trans~~rte ~elarán por 
. el estricto c{ r7p1tm1ento de esta pror denc1a. . . 

ARTICULO SEPTIMO.- los artículos ;y términos que no ~an sido objéto de 
modificación 

1

~on la presente resolucipn., se mantendrán 
integralmente vigentes. 1 • 

1 . . 1 ; 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a lo~ Representantes Legal~ de las Empresas 
· . . TRANSANDO~A S. A. y RUTAS DEL

1 
SUR S. A., que _ 

contra el · . presente Acto Administrativo procede por la V(a ,Gubernativa, los 
Recursos de Reposi,ció~, ante ~s~e D~~pacho -y/o el de Apelacióh ;ante·_ la Dirección 
de Transporte y Transito, del ~I~Istenq de Tran_spo~~' los que:p~oen inter~o~erse 
dentro de los cinco (5) d1as sIguIentes1a su notIficac1on y, pre~I0 el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 52 del e.e.A 

. ~-. . .. -. 1-- --
.. - , NOTIFIQU~SE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, 

'í 
' 

1 

i . ¡ . 
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NOTIFI : ACION PERSONA~ 
• . ¡ . ! 

l ¡ ¡ 

En ~n Jua_n de P<ihto, al~ tre·nta (30) dí<ih jel ~dtle noviembre de 2010 · 
notifique directa y personarme te af (fa) senor ta) octor . (a} CAMPO E 
BENAVIDES~ identificado (a) e n la cédula de cíudadfmía No. 5.291.814 d 
Mallama Nprifío, _ Representante l..Egal -de la Emp-tBSa R(.JTAS DEL SUR· S. A., e 
contenido de Ja Resolución JIJo. J)00159 de noviembre: 29 de 2010, "Por la cua 
se reconoce la Reestructuraci · ~ de Horarios en la R ta PASTO - APONTE 
Viceversa., . que de manera Co junta so\icitaron \as :mpresas TRANSPORTE 
SANOONA S. A. y RUTAS DE:l SU . S. A." 

1 . 

Al (A la) . natHkado (a) . . se entrego copia del . o Admit1istratlvo an 
mencionado y se··fo hizo con ~er que contra el mi~mo procede por la ví 
gubemativar los recursos de re osición ante la Direcciór, Territorial Nariño y/o 1 ~ · 
de Apelación ante el Despacho del señor Director de transporte-y Tránsito d .1 · 
Ministerjo de Transporte, J~ qu ldeben interponerse dentro de J~ cinco (5) dí 
hábiles siguientes' a su notific cjón prevjo el cumplif1üento de los 
previstos en el artículo 52 de\ C. - . A. .¡ . 

El HOTIFICADOR 

. . .... --· ! 
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• 1 

EL 004FICAOO {A.] 
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oy rrmftm.os 72J 4686 y 2~8294 Sa11. Juan áe. <Pasto 
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